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Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior las
lonjas de pescado ubicadas en los pU€'-rtús en las que se efectúe
la contratación de las capturas llegadas a las mismas.

Art, 2.° En tanto no entre en funcionamiento la solución
Sur. desde la autopista Bilbao--Behobia. mejorando las comuni
ca~lones entre lo~ merCados TI lOR Municipíos de la mar<:>:en iz
qUIerda del Nervlón, ,se exceptúa, de lo establecido en el pá
rrafo primero del arnc~11o ,; .0, el comercio mayorista de trma.'l,
h.ort,alIzas y pescados ejerCIdo en los siguientes· ténninos muní
cIpales:

Por otra parte, su condición de centros de distribución a los
cuales afluye una oferta masiva de productos, enfrentada a una
demanda amplia y variada, permitirá llevar a cabo con mayor
eficacIa el intercambio de información entre los Mercados Ma

,yoristas del país relativa a pr~ios y c~mti(~?d~~, can vi;tas a
lograr la necesaria transparencia del mercado de productos ali
menticios perecederos a escala nacional.

En consonancia con estos criterios se ha abordado en Bilbao
con Ilyuda estatal la construcción de una Unidad AlimiC"ntaria
cUya gestión se va a realizar en forma de Empresa mixta, al
haber sido municipalízado el servicio de Mercado,::, Mayoristas.
de la~ que constituyen la primera fase los Mercados Centrales
de Frutas y Hortaltzas y' Pescados.

Este Mercado se concibe como pieza fundamental del proceso
distributivo que deberá ser complementado con nuevas formas
de comercialízacJÓll eue pueden desarrollarse en la misma Uñí·
dad Alimentaria o bien a través de otros circuitos siempre Que
cumplan las condiciones qUe se establecen en el citado Decreto
y que se desarrollarán oportunamente.

Ahora bien, la resolución de algunos de los problemas de
comercialización mayorista de p-rodl1ctos alimenticios perec€de
ros debe abordarse con una perspectiva más amplia que la del
propio término municipal de Bilbao.

El conjunto de Mun.iclpios QUe integran la comarca de Bil
bao, prácticamente sin solución de continuidad, tienen un eleva
do grado de urbanización, y en ellos se aprecia un rápido I}TOreRO
de desaparición de activi<lades agricolas, con el consiguiente
descenso en el nivel de autoabastecimiento. Existe, además. un
importante y tradicional comercio mayorista, concentrado fun
dam~ntalmente,en la villa de BíIbao. 10 que ha orl9;inado de
hecho una fuerte relación en este aspecto de los restilUtt's Mu
nicipios con la capital

Por otra parte, la deseable evolución en el proceso distribu
tivo orientada a superar estructuras arcaIcas, a introducir un
mayor grado de competitividad y a aprovechar los beneficios de
las economías de escala. al tiempo que se evitan duplicidades en
la inversión, y, en definitiVa, la resolución de Jos prGblemas
p~antea<ios por el extraordinario crecimiento de las aglomf>ra
Clones urbanas aconsejan un tratamiento del probl€ma a nivel
de la comarca.

Todo en? comporta la necesidad de delimitar el ámbito gi'o
gráf1c~ de mfluencia del nuevo Mercado Mayorista de Frutas y
Hortalizas de Bilbao, en base a la facultad que confiere el ar
tículo 8.° del Decreto aludido, completando la regulación efec
tuada por el Ayuntamiento de Bilbao. para suplir la cOinpeten
cia de .éste en lo que excede. ~e. su jurisdicción por razón del
territorIO y ordenando en defImtwa la actividad comercial ma
yorista dentro de dicha zona de influencia.

Asimismo se instrumentará adecuadamente la obtención de
información sobre precios y cantidades en los Mercados de Fru
tas, Ho~ta1izas y Pescados de Bilbao, punto sig-nificativo de con~
cen~racIón de oferta y demanda, al ob.ieto de consc¡:¡;uk l.U1a
rapIdez y v~racidad acorde con la finalidad que se pretende.

Las merlldas reguladoras contenidas en la presente Orden se
atemperarán. a las exigencias que imponga la evoludoo de la
comerclaJizacIÓ~ ?e nroductos a,1ímentki08 perecederos &stins
dos al abastecImIento de esta área geográftca.
, Por todo 10. expuesto, ro.n ~l!diencia de los _Ayuntamientos
m~esados y mda la Orgamza~1On Sindical, a P!'opllf',sta de Jos
MImstros de la G0Jx:mación y ere Comerdo. y preVia deIíb",rftdón
del Consejo de Mimstros en su reunión del día 30 de abrilúl
timo" esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Artículo l.? Los Mercados Mayoristas que forman parte de
la Uni<lad AlImentaria de Bilbao serán los únicos Centros auto
rizados para el comercio _al por mayor de frutas, hortalizas y
pescados frescos en el área geográfica que comprende los sicruien.
tes términos municipales: .,

Abanto y Ciérvana,
Arrigorriaga_.
Baracaldo.
Basauri.
Berango.
Bilbao.
Echevarrl.
Galdácano.
Guecho-.

Abanto y Ciérvana.
Baracaldo.
Musques.
Portug&Iete.

Larrahezúa.
Lejona.
MUi"ClUes.
Ponugalcte.
San Salvador <lel Valle.
Santa María de Lezama.
Santurce Antiguo.
Srmtnre€ Ortuella.
Zartítamo.

I
San Salvador del Valle.
Santurce Ant-iguo.
Santurce Ortuella.

No obstante lo anterior, no se p?rmitir-á, dentro de la zona
que integran dichos MunicipiQB, la instalación de nuevas activi
dades mayoristas ni la ampliación o trasladQ de las existentes.

A estos efectos no se CQúsiderará como creación de estableci
miento el cambio de titular del mismo, ni serán considerarlas
como a!rpl1aciones aquellas acciones que no entrañen extensión
de los locales comerciales, tales como incremento de clientela.
y aumento de personal empleado.

Art. 3.0 En 10 sucesivo no se permitirá fuera <1e la Unidad
Alimentaria la apertura de nuevos locales dedicados a operacio
nes de preparación y almacenado al por mayor de los productos
objeto de tróJieo en los i'nercados' y con destino al abasteci·
miento del área definida en el artíclilo 1,0 Asimismo UQ será
permitida la ampliación o traslado de los actualmente existentes·

Art. 4.° Transitoriamente, durante un periodo de dos aftos,
queda- excertuado de lo establecido en el párrafo primero del
articulo 1.0 el comer-cio al POT mayor de plátanos y patatas.

Art. 5.0 Podrán comercialh-;arSe fuera de los Mercados Ma
yoristas aquellos productos- que desde puntos situados dentro
del ámbito territorial establecido circulen destinados a la expor
tación o se expidan para el abastecimiento de otros centros
consumidores del país

Art. 6.° Quedan exceptuados del paso obligado por los Mer
cados Mayoristas los productos tipificados y envasados en origen
con destino a minori~tas y consumidores en la forma y condi
ciones que determine el Gobl.emo a propuesta de los Ministerios
de Agricultura. <le la Gobernación y de ComercIo.

·En tanto no se disponga de la normativa especifica sobre
tipificación y envasaoO:. se estará a lo dispuesto en la Circu
lar ntunero 1/1965, de 18 de enero. de la Comisaria General de
Abastecimientos y TranslJortes. en la regulación de la venta
directa de los productos objeto de tráfico en los Mercados Ma
yoristas.

Art. 7.° Los agl'icultores y sus Agrupaciones podrán vender
directamente sus propias prQducciones, obtenidas dentro del
área a que se refiere el artículo L°, sin los requisitos de tipifica.
ción y envasado establecidos en el párrafo primero del artícu
lo antt'rior.

A¡:;ímismo no estarán sujetas a esta limitación las ventas que
se efectúen en las lonjas de contratación de pescados que
existan en el interior del área delimitada en el articulo 1.0

Art,8.0 La vigencia de las prohi.biciones a que se refieren
los artlCu!os 1.0 y 3·,) estará condlcionada al cumplimiento de
la obligación de mantener espacios en reserva a dislJosición del
número ce usuarios {me sean n~esarios para el normal ab~ste
címiento del área grog-ráfica establecida, en condiciones de sana
concurrencia comercial. '

Art. 9.° Tanto el órgano gestor de los mercados como los
usuarios del mismo estarán Obligados a facilitar a la Comisaria
de Abast€-f'iluientos y Transportes y a los Ayunt.amientos del
:hea de;imitada. en el alticulo L° la información relativa a las
l'Pprcancía<: entradas en los mercados V salidas de los mismos.
la.S conctkiones de las transacciones re-a!.izadas en los mismos.
tanto ce las rnercancfas adqUiridas y vendidas por cuenta propia
como en comisión, aSi como, en general, sobre todos los aspectos
relativos al abastecimiento Que,8e com:ideren de- int·prés. Dicha.
información se facilitará también al F. O. R P. P. A.. a través
del órgano rector <le los mercados, a. retición de este Organismo.

Art. 10. Por los Ministerios de la Gobernacíón y de Cumercio
-·éste a través de- la Comisaría General de AbasteciH'íentos y
Tran~port:€s--:-, en el ámbito de sus respectivas competencias.
p-odran dIctarse normas para el desarrollo y aplicación de 10
establecido en la presente Ol·den.

Lo QUe comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a VV EE
Madrid, 6 de mayo de 1971.

CARRERO

Excmos. Sl'€F. Ministros de la Gobernación y de Comercio.

RESOLUCIO?l de la Dirección General de Servicios
por la que se h.ace pllblico h.aberse dispuesto se cum
pla en sus propios términos la sentencia que se cita.

Exemos. ,sres.: De orden del excelentisimo señQr M.inistro
Subcc':;retario, se publica para general conocimiento y cumpli~

miento en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala
Quim2_ del Tribunal SUnr-emo en'el recurso contencioso~administra,..
tivo número 15.602, promovido por don José AlvM"o Nora, sobre
recono~jmiento de .servicios a efectos de trienios, en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fal1amos: Que desestimando el presente recur.'iO contencioso
administrath'o entablMio po!' don José Alvaro Nora, contra la
resolución ae la Presidencia del Gobierno de 4 de novi€'mbre

'de 19~9! c':Jllfirmando la de 10 de julio anterior, que denegaron
la petICIón del interesado en orden al cómputo de trienios, debemos
declarar y declaramos válidas y B-ub-sistentes tales reclamaciones
por ser conformes a derecho; SiD cos-tas~»

Lo Que digo a VV. EE.
Dios guarde a. VV. EE. muchos -años,
Madrid, 21 de a.bril de 1971.-El Direotor general, José Maria

Qamazo.

Excmos. Sres. .,.


